
Alcaldía de Medellín

*202 1 30340650*

Medellín, 10/08/2021

Señor

ARNULFO DE JESUS LONDOÑO HIDALGO
Dirección: CR 47# 109-27

Teléfono: 3164082880

Medellín

ASUNTO: Radicado 202010282842 RESPUESTA SOLICITUD

Para dar respuesta al trámite de la referencia, se visitó el día el 24 de julio de
2021 el predio ubicado en la CR47 #109-27 INT 105, matrícula 5140208, código
de ubicación 02050130095 le informo:

El día 23 de julio mediante llamada telefónica se notificó a  la señora Alba
Restrepo, sobre la visita que realizarían los funcionarios de catastro para verificas
los datos requeridos para cumplir con la inscripción. El día 24 de julio de 2021 se
realizó dicha visita y no hubo nadie en el predio, nos atendió la señora Alba
Restrepo, quien manifestó que no había nadie en el segundo piso que es la
posesión sobre la cual se solicitó la inscripción.
Además se informa que debe hacer la solicitud de inscripción de nuevo, tanto
usted como poseedor del segundo piso, como los poseedores del primer piso.

Dado lo anterior se le informa que no es procedente para la Subsecretaría de
Catastro cumplir con la inscripción del predio dado que es un requisito
indispensable ingresar para verificar la posesión  y reunir los elementos físicos y
técnicos requeridos.
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Se hace entrega del expediente sin perjuicio de que lo vuelva a ingresar.
Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida en el piso 14 del Edificio
Business Plaza, ubicado en la CR 44 A # 55 - 78, en nuestro horario de atención
al usuario los días martes y jueves de 2:00pm a 4:30pm.

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA
Elaboró: Alexandra Aristizabal M

Prediador Operador Catastral
Subsecretaría de Catastro

Revisó: Leidy Vasco Uribe
Revisor Operador Catastral
Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro
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